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Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa¡O sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, s110 estima oponuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera - también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporai no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo. "

Noveno.-En el slstema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide enero de 19&5 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de est.ar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráf?co de
perfeceionamiento activo. así como los productos termlnados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decrcto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas p~ra ~~ correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autonzaclOn.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

23420 ORDEN de 30 de julio de 1986 por la que se modifica
a la firma «Fiesta. Sociedad Anónima>-', el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de materias primas y la eXEortación de pops de
caramelo, gomas de mascar, toJJes y caramelos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ~iesta, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de materias primas y la
exponación de pops de caramelo, gomas de mascar, toffes y
caramelos, autorizado por Ordenes ministeriales de 17 de mayo de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio), y modificación
de 3 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perieccionamiento
activo a la firma «Fiesta, Sociedad Anónima». con domicilio en I
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Alcalá de He"ares (Madrid), y NIF A-28l48427, en el sentido de
variar las mercancías de importación 7) y 10) Yañadir la mercancía
de importación 11} Y el producto de exportación 1.7}, que serán
como sigue:

Mercancias de importación:

7} Caucho sintético RPF 6642 A, no termoplástico, a base de
polibutadieno-estireno, no extendido (seco), 100 por 100 elastó-
mero, con un contenido de estireno inferior al 25 por 100,
presentado en balas, posición estadística 40.02.61.

-10) Film de polipropileno de 0,04 milimetros de espesor con
recubrimiento termosellable, a base de poliolefinas, opaco, colores
blanco nácar y transparente, posición estadística 39.02.26.

11) Gelatina, de punto de fusión superior a 280 C, de 80 a 3000

bloom, calidad alimenticia, posición estadística 35.03.91.9.

Producto de exportación:

1.7) Caramelos sin azúcar, P. E. 17.04.08.

A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de la mercancía Il}.realmente conteni
dos en los productos que se exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de mermas
se establece el 2 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto expo~o, las composici01?-es de las ~aterias

primas empIcadas, determmantes del beneficlo fiscal, aSI como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones pa~culares,
formas de presentación), dimensiones y demás característIcas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en eualqu~er

caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercancías preVia
mente importadas o que en su compensación se importen poste~

rionnente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal d:eclaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realIZar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20
de noviembre de 1985 del producto 1.7) y de los productos que
conte~n las mercancías 7, 10 Y 11, también podrán acogerse a los
benefiCIOS de los sistemas de reposición y de devolución de
derechos derivados de la presente modificación, siempre Que se
haya hecho constar en la licencia de exportación. y en la resta~~e
documentación aduanera de despacho la referenCIa de estar solIcl
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, .los plazos
para solicitar la importación o devolucH~m,. respectIvamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publIcaCIón de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su int~dad los restantes extremos de la
Orden de 17 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6
de junio) y modificación que ahora se modifica.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1 muchos años.
Madnd, 30 de julio de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

23421 ORDEN ddO de julio de 1986 porla que se modifica
a la firma «L. Guarro Casas. Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeCCIOnamIento actIVO para la
importación de pasta de. madera, ldte.x de caucho
sintético, PVC y otros, y la exportación de papel,
cartón y PVC sobre soportes de papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe·
diente promovido por la Empresa «1.. Guarro Casas, SOCIedad
Anónima» solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccion~iento activo para la importación de pas~. de madera,
látex de caucho sintético, PVC y otros, Y la expor.acIon de papel,
canón y PVC sobre soportes de papel, autorizado por Or~en .de 10
de abril de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» de 12 de jUnio),

Este Ministerio de acuerdo a lo 1l1formado y propuesto por la
Dirección General'de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modifi.:ar el régimen de tráfico de perfecci<?namiento
activo a la firma «L. Guarro Casas, Sociedad AnÓnI?1a», con
domicilio en vía Layetana, 37, 08003 Barc~lona y numero de
identiflcación fiscal A-OS003931, en el sentido de subsanar la



omisión del punto b) del apartado cuarto (efectos contables) que se
entiende se refieren al producto I! de exportación.

Lo que comunico á V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. r. muchos años.
Madnd, 30 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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cioanes, controles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que
estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas O
admitidas documentalmente. procederá a levantar acta, en la que
consten, además de la identificación de cada una de las primeras
materias Que hayan sido realmente utilizadas con especificación de
sus concretas características, calidad y composición centesimal, los
coeficientes de transformación de cada una de dichas primeras
materias, así como las concretas cantidades necesarias de cada
materia para la fabricación de cada producto a exportar, según su
tipo de diseño, con especificación de las mermas y de los
subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
fonnulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de detalle
que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los Que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda d.e pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta~

ción de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, menci04
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el c<Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneticios correspondientes, siempre que se haya
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ORDEN de 30 de julio de 1986 por la que se autoriza
a la firma «Industrias Metálicas Castelló, Sociedad
Anónima», el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliestireno, SAN copo
límero, poliproptleno y otros y la exportación de
estuches, polveras. tarros de plástico. etcétera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa «Industrias Metálicas Castelló,
Sociedad Anónima.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de poliestireno, SAN copolí
mero, polipropileno y otros y la exportación de estuches, polveras,
tarros de plástico, etcétera,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industria$ Metálicas Castelló, Sociedad
Anónima», con domicilio en calle Potosí, 23, Barcelona, y número
identificación fiscal A-08-103897.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Poliestireno bajo impacto, cristal en granza, con 99,75 a 96

por 100 estireno, resto aceite mineral, posición estadisti
ca 39.02.32.2.

2. Poliestireno alto impacto, color natural, con 88 a 91 por 100
de estireno, 8 a 5 por 100 polibutadieno y 4 por 100 aceite mineral,
posición estadística 39.02.34.9.

3. SAN copolímero estireno-acrilonitrilo en granza, color
natural, con 81 a 68 por 100 estireno y 19 a 32 por 100 acrilonitrilo,
posición estadística 39.02.34.3.

4. Polipropileno en granza al 100 por 100, color natural,
posición estadística 39.02.2.

5. Resina BAREX·copolímero acrilo-dinitril, con un 87 a 96
por 100 de acrilo y 13 a 4 por 100 de dinitril, posición estadística
39.02.96.3.

6. Banda de aluminio aleada especial para acabada anódico
superficial, de 0,35 a 0,50 milímetros de espesor (99 por 100
aluminio y 1 por 100 magnesio), posición estadística 76.03.39.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Estuches para barra pintalabios. posición estadis

,ica 39.07.67.
I!. Polveras y estuches para cosmética,' posición estadís

tica 39.07.67
II!. Botellas para cosmética, elaboradas con materia plástica y

con embellecedores de aluminio, provistas de pincel laca de uñas
o bien de aplicador «lip-gloss», o bien de aplicador «eye-linero, o
bien de aplicador máscara, posición estadística 39.07.67.

IV. Tarros de plástico para cremas, posición estadísti4
ca 39.07.67.

V. Estuches de 'plastico para cremas, posición estadística
39.07.67.

VI. Tapones de plástico y de aluminio para botellas de
perfumería, posición estadistica 39.07.67.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien

temente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la factoría que ha de
efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación, de fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de las primeras materias a
emplear y proceso tecnológico a Que se someterán, así como peso
neto tanto de panida como realmente incorporados a cada una de
ellas y, consecuentemente, porcentajes de pérdidas, con diferencia
ción de mermas y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin,
cuanta documentación comercial o técnica se estime conveniente),
así como duración aproximada prevista y, caso de que fuese precisa
la colaboración de otras Empresas transformadoras, su nombre,
domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de las
fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad de efectuar dentro del plazo consignado las comproba-
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